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EDICTO de 24 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 525/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 525/2007.
Denunciado: D. José Fernando Hurtado Sánchez.
Domicilio: Cl. Santa Elena, 36, 1 J. 10600 Plasencia (Cáceres).
Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 24 de julio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 24 de julio de 2007 sobre
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno
en Extremadura contra las personas que se citan, que han resul-
tado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber
que contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 24 de julio de 2007. La Secretaria General Acctal.,
SOLEDAD CIENFUEGOS BUENO.



AYUNTAMIENTO DE CORIA 

ANUNCIO de 23 de julio de 2007 sobre
acuerdo de incoación del expediente de
aprobación del proyecto de reparcelación del
polígono 12 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

Dada cuenta del proyecto de reparcelación del polígono 12 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Coria, presentado por la
Agrupación de Interés Urbanístico constituida para la transforma-
ción urbanística de tal unidad de actuación.

Considerando que el artículo 43.3.º.c) de la Ley 15/2001, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, dispone que los
proyectos de reparcelación habrán de someterse al trámite de
información pública por plazo de veinte días.

Considerando que el artículo 101.3.º del Reglamento de Gestión
Urbanística (Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto) establece
la notificación individualizada a los propietarios incluidos en el
polígono y a los de suelo exterior ocupado para la ejecución de
sistemas generales que hayan de hacer efectivos sus derechos en
el polígono de que se trate.

Considerando que el artículo 102 del Real Decreto 3288/1978, en
relación con el artículo 5 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de
julio, exige de la Administración actuante que recabe certificación
de titularidad y cargas de todas las fincas incluidas en la unidad
de reparcelación, y del Registrador la extensión al margen de
cada finca nota expresiva del organismo actuante y fecha de
iniciación del expediente de reparcelación.

Visto cuanto antecede ACUERDO:

1.º Incoar expediente de aprobación del proyecto de reparcelación del
polígono 12 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Coria.

2.º Someter dicho proyecto a información pública por plazo de
veinte días, insertando sendos anuncios en el Diario Oficial de
Extremadura y en un periódico de amplia difusión en Coria.

3.º Notificar a los interesados la incoación del procedimiento.

4.º Interesar del Registro de la Propiedad la expedición de certi-
ficación de titularidad y cargas de las fincas afectadas por la
reparcelación, extendiendo simultáneamente nota al margen de
cada una de ellas, expresiva del organismo actuante y fecha de
iniciación de este expediente.

Coria, a 23 de julio de 2007. El Alcalde-Presidente, JUAN VALLE
BARBERO.
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